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NOTIFICADO POR ESTADO No. 154 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

 En atención a las solicitudes que sobre entrega de dineros 

ha venido efectuando la demandante en memoriales presentados vía 

correo electrónico los días 4 de noviembre de 2020, 22 de 

febrero, 15 de abril y 19 de julio de 2021, y como quiera que la 

misma ya efectuó las diligencias tendientes a obtener el 

desarchivo del proceso; se dispone: 

 

 Entregar a la demandante, señora ANA CLOVIS PÁEZ, los 

títulos que por concepto de cuota alimentaria (ordinaria y 

extraordinaria), han sido consignados para el presente proceso, 

conforme a reporte bajado del portal web del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA; en consecuencia, por secretaría y de conformidad con 

las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

realícese el trámite pertinente para el cargue y autorización en 

la página Web de dichos títulos, a fin de que sean cobrados por 

la interesada en cualquiera de las oficinas del Banco Agrario en 

el país, sin necesidad de presentar título físico.   

 

Una vez realizado el cargue y autorización antes señalados, 

notifíquese ésta determinación a la peticionaria por el medio más 

expedito para que proceda en forma inmediata a su cobro. Para 

mayor claridad, adjúntese instructivo dado por el Consejo 

Superior de la Judicatura para tal fin.  

 

 Así mismo, por secretaría actualícese la correspondiente 

orden permanente de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 
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